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RESQLUC/ON de la lluecctú71 General de Comer
cio ExterlOr sobre aplicación de licencia global
condicionada a tus exportaciones de aqrios a paí
ses rte venta precevtirG en lirme.

La Resoluci6n de la Oll{'ccibn General de Comercio Exte
rior de 21 de febler,,-) de 1962. Que desarrolla la vigente Orden
ministerial de 30 di:; nüViplIllJl'e de 1961. re$erva la utili:<"a:ción
de la licencia ~lobal a la;.; exportacione¡;; de lOR productos su
jetos a campaña comercial. sIempre que vayan dirigIdas a
países de divisa convertible.

La misma disposición prevé la posibilidad de aplicar este
régimen a las exportaciones que se realicen a paísef' de divisa
no convertible cuando las circunstancias 10 aconsejen.

En virtud de esta facultad, esta Dirección General ha ve·
nielo autorizando dt:'sde 1962 la aplicación del ré~imen de li
cencia global de ex})ürtación a las ventas de cítricos destinados
a algunos paíRef; [!( ré¡;!imen {(clearing», habida cuenta de la
importancia creciente de estos mercados, que hoy pueden con~

siderarse casi tradicionales, y la necesidad de agilizar los
contactos comerciale~ entre exportadore.s v Entidades compra
doraH.

Por otra parte la Urden ministerial de {j de junio de 1963.
sobre normas reguladoras de la exportación de frut-os citricos,
modificada por Orden de 28 de juBO de 1965, establece de
f()I'Illa clara (capitulo VI, sección 4.a ) la obllgatoriedad de
ventas en firme 'l todos aquellos mercados en lasque no exista
subasta, pública oficialmente reconocida. ya se trate de países
de moneda convertible o de moneda libre

En consecuencia. se hace necesario que la aplicación del
régimen de licencia giobaJ a estos mercados no excluya el
necesario control sobre la modalidad de venta realmente efec
tuada. lo que exige un condIcionamiento previo de la licencia
global cuando en la misma se incluyan paises con venta en

MINISTERIO DE COMERCiO firme precepti\u, fin dr ganunizll·j suticient.t~mente este ex·
tremo.

En razón de IG antenol tsta Dirección General na re
suelto disponer 10 siguiente:

Primero.-con objeto de liberalizar al máximo las relacio
nes comerciales entre exportadores y compradores. se amplia
la utilización de in licencia global para la exportación de ci~

tricos a. los mercados de divisa no convertible que ya realizan
un volumen significativo de compras en Espafia.

s€gundo.~La ir::C'1usión de estofi países en la licencia global
requerirá la previa justificación del sistema de venta en firme
antp ef':ta Direccinn General u Organismo en quien delegue.

Madrid R de octubre de 1969.-El Director general. Tirso
Olazúbal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comerh
cio Exterior sobre interpretación de la P. A. 59.03.
«Telas sin tejer y artículos de telas sin tejer, tn
e/uso impregnados o con baiiO).

Con objeto de aclarar las dudas que puedan surgir debido
a la nueva redacción de la P. A. 59.03 (Decreto ·1619/1969.
de 10 de julio),

Esta D!rección General considera necesaria la publicacIón
de la siguiente not.a aclaratoria a la subpartida 59.03 A:

Las mercancias comprendidas en dIcha subpartida no po
drán despacharse como mercancias liberalizadas cuando hayan
sido revestidas, recubiertas o bañadas de celulosa o de ma
terias plásticas· artificiales que eRtán sometidas a régimen de
comercio globalizado_

Lo que ~e hace público para gener~ll conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1969,-EI Director general, Tirso

Olazábal

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cese de don Gonzalo Salvador Ruiz
en el ServiciO de Enseñanza de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta PresIdencia del Gobierno
ha tenido a bien dis.poner que el Profesor de Educac1J)n Fís.ica
e Instructor de Juventudes don Gonzalo Salvador RUiZ cese.
con carácter forzoso, en los cargos que venia desempeñando en
el Servicio de Eusefianza de Guinea. Ecuatorial. quedando a
dIapooIalán ~ la Oeleaacl6n Nacional ~ Juventwles para que

DECRETO 2345/1969, de 13 de octubre, por el que
se dilpone que. durante la auamcfa· 4el M~nt8tro de
Asuntos Exteriores se encargue del Despacho de su
Departamento el Ministre de lnjormacián 11 Tu~
Tismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don FenlaIldo Maria Castiella y Maiz, con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encar
gue del Despacho de su Departamento el MInistro de Informa~

clón y Turismo, don Manuel Fraga Iribarne.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a trece de ootubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 7 de Octubre de 1969 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado en aplicación de
lo preceptuado en la disposición transitorta de la
Ley 106/1966, de 28 de diciembre.

Ilmos. SreS.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/
1966, de 28 de diciembre, así como las Ordenes de la PresidencIa
del Gobierno de 20 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 23 y de 10 de mayo de 1969 <<<Boletín Oficial ele1
Estado» número 12(J) y existiendo vacantes en la plantilla pre
supu~tariadel Cuerpo Administrativo y funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que han reunido las condtciones exigidas por dicha d1s
posición transitoria en relación con el Decreto-ley 10/1964, de
3 de julio, antes del 1 de septiembre de 1969,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La integración en el Cuerpo Administrativo de la
Administración CivU del Estado, con efectos administrativos y
económicos de 1 de septiembre de 1969,' de los funcionarios del
Cuerpo Auxiliar que a continuación se expresan:

A02POOO825L Rodríguez Cuevas, Mariano.
A02PGOO8252. Sauz de Llanos, Félix.
A02PGOO8253. Pérez Rios, María del Carmen.
A02PGOO8254. Gón1ez·Abad GabiTán, Maria Terésa.
A02POOO82óS. Mozo Mw-o. María d.el Consuelo.

se le asIgne destino en las condíciones determinadas en el
párrafo tercero del citado Qrticulo 12.

Lo que participo a V. l, para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1, muchO! años,.
MadrId, 24 de septiembre de 1969.

DEL ESTADOJEFATURA
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En la p::í.gina lá37:¿, donde diee: Mimsteflü de Educación: y
Clellcia, y entre cdvladrid. A03PüÜI0935. Miguel S::mtiago, ,MlU'la.
del CarmeDl>, y «Madrid. A03PGOl1869 Tenrero ,Segovia, An~~
nía)}, debe figurar «Madrid. A03PG01l299. García Tena, Vicente.
IT. Delg-Provincial. MD-Madrid».

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la que se resuelve concurso para la provisión
de vacantes entre Secretarios de la Administración
de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción.

Visto el expediente de concurso anunc.iado para la proVisión
de plazas de Secretarios de la Administración de Justicia, va
cantes en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en
el articulo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968.
acuerda nombrar para desempeñarlas a los Secretarios que se
relacionan a continuación, por ser los que reuniendo las condi
ciones legales ostentan derecho preferente para cubrirlas,

Nota.---Cont"orme a la Resolución del 6 del actual (<<Boletin
Oficlal del Estado» del 16) no se provee la vacante anunciada
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ciudad
Real por haber sido anunciada erróneamente, ,Va Que fué cu
bierta en propiedad con fecha 2 de julio último.

Se declaran deslertas por falta' de solicitantes la..-; vacantes
anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de Almeria número 2, Bilbao número 6, Carballíno, Caria, Lorca.
Mataró número 1, Reinosa, San Clemente. Siero. Tarazana. y
Valencia de Alcántara,

Lo digo a V. S. para su conOClmiento y et'ectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId, 18 de septiembre de 1969.-EI Director general. Act.

do Fernández Carrledo.

Sr. Jefe de la SeccIón segunda de esta Dirección General.

A02PGüüS25H Callr Roctn,,:uez cl'lercc'cte::: de l:::í
A02PGOO8257, López Martinez, Teresa.
A02PG{I().825K Labrador Castro. EJ1vira
AD2PGOO8259. Arroyo Garcla, Leandro
A02PGQ082:60. Pérez Arriag'R, Maria del Carmen.
AÜ2PG{){)S261. Cervera .Puertes, Miguel Angel
A02POO08262. Quijada Garcia. Maria Teresa.
A02PGOO8263. Villapadierna Sánchez. Ana María.
A02PG{]{)S264. Manrique Legaz. Maria del Carmen Mercedes.
A02PGO08265. Hernández Sanahuja, Ro~a Maria.
A02PGH08266. Carlavilla Noguera. Maria Angeles.
A02PGOO82ü'1. Gómez-Caro Camino, :Maria Isabel.
A02POO0826l:l. Diaz Paz, JeSÚs Antonio.
A02PGOO8269. Agromayor y Martínez de Lahidalga, Elena.
A02PCKlO8270 Perez Dominguez, María Josefa.
A02POO08271. Ferrándiz Alamazón, Juan Amonio.

Segundo.-Contra la presente Orden se podra interponer el
recurso de repmüción del articulo] 26 de lá Ley de Procedimlento
Administrativo, ante la Presidencia drl Gobierno, en el plazo de
un mes. contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. paTa HU conoclmiento v efecr.os
Dios guarde a VV. 11. mucho~ aflOs
Madtid, 7 de octubre de 19,69.

CARRERO

Ilmos. &'es. Subsecretaríos de los Ministerios Civiles y Director
general de la _Función Pública.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
septiembre de 1969 por la que se resuelve el con
curSO de meritas 1/1969 para provisión de vacan
tes en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil.

Advertido error en el texto remitido para su publi~ación de
la citada Orden, inserta- en el «Boletín Oficial del Estado» mi
mero 235, del dia 1 de octubre de 1969, se hace a continuación
la oportuna rectificación

MINISTERIO DE JUSTICIA

Nombre y apell1dos---
D. Domingo López Aparicio ..
D. Emilio Feijoo Garcia. ..
D . .Amós de la Toniente Rivas .
D. Pedro Pérez Coello .
O. Alberto Ruiz López Rua .
D. Jesús Martín Castro _..
D. Sergio Prol Pumar .
O. Ramón Fernández de Tirso y sem·

per .
D. Julio Uyarra Eguiluz , ..
D. José Pirla Fraguas Be1trán Sasot.
D. Gabriel Buigués Morató .
O, Antonio Romero de la Cruz Pérez.

Categorla

Primera
Primera
Primera
Primera
Primera .••...
Segunda ,.
Segunda .

Segunda .
Segunda .
Segunda .
Segunda .
Segunda .

RELACIóN QUE SE CITA

Cargo que servían

Fiscalía Palma Mallorca (adscrito).
San Clemente (Comisión) .
Villacarriedo ........................•...••.. ,
Cuéllar , , ..
CorcublÓll .
Carballo ,.........••;.••....•....•....,
Bande ......................•....•••..•.•••.....

Lérida número 1 ,
Durango ~ .
Barbastro ....................•.....•.•..•.•....
La Roda .
Osuna ; .

Plaza. para 1& que se nombran

San Lorenzo de El Escorial.
Avila.
Santander nllmero 2.
Colmenar Viejo,
La Corufia número l.
Betanzos.
Vigo número 1.

Alicante número 1.
Calahorra.
Barcelona número 21.
Tortosa número 1.
Lucena.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se nom
bra a don Tomás Pereda Amann y a don JlJime
Gestoso Bertrán, Magistrados de Trabajo de ca

. tegoría d), del Cuerpo de Magistrados de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
33/1966. de 31 de mayo, sobre Reforma Orgánica y de Adapta
ción de los Cuerpos de la Jurisdicción de Trabajo a la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, y el Decreto 1864/1968, de 27
de julio, por el que se aprueba el ~glamento Orgánico del
Cuerpo de Magistrados de Trabajo, y vista la propuesta formu
lada por la :D1.reeci6n 'General de Jurisdieclón dé Trabajo para

MINISTERIO DE TRABAJO la resolución del concurso -convocado por Orden de 4 de Julio
de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Magistrados de
Trabajo de categoría d) del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
con el sueldo y demás complementos del mismo correspondientes
al cargo, al funcionario de la Carrera Judicial_ don TomáS Pe
reda Amann y al de la Carrera Fiscal don Jaime Oestoso Ser
trán, siendo destinados a prestar SUS servicios a las Magistra'
turas de Trabajo número 3 de Vizcaya, el primero, y a la de
Baleares, el segundo de los citados.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 3 de octubre de 1969.

ROMEO aoRoRIA

Ilmo. Sr. SUDseeretar10 de este Departamento.


